
b. Política de uso público: velar por el cumplimiento
del código de buena conducta en el Sitio de Interés
Científico.

c. Política energética: fomentar la utilización de
las energías renovables, en especial de la energía so-
lar (para producción de calor y de agua caliente -ener-
gía solar térmica- y de electricidad -energía solar fo-
tovoltaica-) en todo el ámbito del SIC, de acuerdo con
las políticas actuales de promoción de estas tecno-
logías a nivel nacional y europeo.

TÍTULO VII

VIGENCIA Y REVISIÓN

CAPÍTULO 1

VIGENCIA

Artículo 69.- Vigencia.

La vigencia de las presentes Normas de Conser-
vación será indefinida (artº. 44.3 Texto Refundido).
La alteración de su contenido se llevará a cabo me-
diante su revisión o modificación, a través del mis-
mo procedimiento que para su aprobación, y a pro-
puesta de la Consejería del Gobierno de Canarias
competente en materia de planificación de Espacios
Naturales Protegidos o del órgano ambiental competente
en la administración y gestión del Sitio de Interés Cien-
tífico (oído el Patronato Insular de Espacios Natura-
les), y en los plazos y por las causas establecidas en
el vigente Texto Refundido o por estas Normas de Con-
servación (artº. 45.2 Texto Refundido).

CAPÍTULO 2

REVISIÓN Y MODIFICACIÓN

Artículo 70.- Revisión.

Se entenderá por revisión la reconsideración del
contenido de las presentes Normas de Conservación
por alguno de los siguientes motivos:

a. El cumplimiento de las condiciones previstas
por las propias Normas de Conservación. (artº. 46.1
Texto Refundido).

b. La modificación sustancial de las condiciones
naturales del espacio protegido resultante de proce-
sos naturales.

c. La no ejecución al quinto año de vigencia de
las Normas de Conservación de al menos el 50% de
las actuaciones previstas.

d. La ejecución de todas las actuaciones previs-
tas.

Artículo 71.- Modificación.

La modificación supondrá todas aquellas recon-
sideraciones de los elementos del contenido de estas
Normas de Conservación no subsumible en los an-
teriores puntos (artº. 46.3 Texto Refundido). 

Para todo lo no incluido en las presentes Normas
de Conservación, en lo que a revisión y modificación
se refiere, se estará a lo dispuesto en el Texto Refundido
y, con carácter subsidiario, en el Reglamento de Pla-
neamiento, aprobado por el Real Decreto 2.159/1978.

230 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 29 de diciembre de 2006, por la que
se hace público el Acuerdo de la Comisión de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias de 20 de diciembre de 2006, re-
lativo a la Aprobación Definitiva. Modifica-
ción del Plan Operativo del Plan General de
Ordenación, término municipal de Tinajo (Lan-
zarote).- Expte. nº 083/2005.

En ejecución de la legislación aplicable, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fecha
20 de diciembre de 2006, relativo a la Aprobación De-
finitiva. Modificación del Plan Operativo del Plan Ge-
neral de Ordenación, término municipal de Tinajo,
Lanzarote, expediente 083/05, cuyo texto se adjun-
ta como anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de diciembre
de 2006.- El Director General de Urbanismo, Rafael
Castellano Brito.
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A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 20
diciembre de 2006, adoptó, entre otros, el siguien-
te Acuerdo:

Primero.- Aprobar definitivamente, al amparo
de lo preceptuado en el artículo 43.2.a) del Texto
Refundido de las Leyes de Ordenación del Territo-
rio de Canarias y de Espacios Naturales de Cana-
rias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de
8 de mayo, la Modificación del Plan Operativo del
Plan General de Ordenación de Tinajo (Lanzarote).

Segundo.- Procédase a la publicación del presente
Acuerdo en el Boletín Oficial de Canarias.

Tercero.- El presente Acuerdo será debidamen-
te notificado al Ayuntamiento de Tinajo y al Cabil-
do Insular de Lanzarote.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante la Sa-
la de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, contado desde el
siguiente día al de notificación del presente Acuer-
do.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 109, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en su redacción modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero; en el artículo 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa; en el artículo
248 del Decreto Legislativo l/2000, de 8 de mayo,
sobre Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales
de Canarias y en el artículo 22 del Decreto 129/2001,
de 11 de junio, por el que se aprueba el Reglamen-
to de Organización y Funcionamiento de la Comi-
sión de Ordenación del Territorio y Medio Am-
biente de Canarias, modificado por Decreto 254/2003,
de 2 de septiembre.

La presente notificación se expide a reserva de
los términos exactos que resulten de la ratificación
del acta correspondiente, a tenor de lo previsto en
el artículo 18.2 del Reglamento de Organización y
Funcionamiento de la Comisión de Ordenación del

Territorio y Medio Ambiente de Canarias, aproba-
do por Decreto 129/2001, de 11 de junio.- El Secretario
de la Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, Juan José Santana Ro-
dríguez.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

231 ORDEN de 31 de enero de 2007, por la que
se convocan y establecen las bases para la con-
cesión del galardón y los premios �Joven Ca-
narias 2007�.

El Decreto 203/2000, de 23 de octubre (B.O.C. nº149,
de 13 de noviembre), instituyó con carácter anual el
Galardón y los Premios �Joven Canarias�, para re-
conocer trayectoria de servicios y actuaciones rele-
vantes de carácter social, cultural, artístico, científi-
co o deportivo, o de emprendeduría a favor de la juventud
canaria. 

El artículo 4 del referido Decreto dispone que, en
el primer trimestre de cada año, por el Consejero
competente en materia de juventud se procederá a la
convocatoria pública del Galardón y de los Premios
�Joven Canarias�, determinándose el lugar y el pla-
zo de presentación de las candidaturas y la cuantía
de los Premios y accésit. 

La presente convocatoria queda excluida del ám-
bito de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ley Ge-
neral de Subvenciones, en virtud de lo dispuesto en
su artículo 4.a) (Premios que se otorguen sin la pre-
via solicitud del beneficiario).

En su virtud, en cumplimiento del citado manda-
to y en uso de las facultades que tengo conferidas, 

D I S P O N G O:

Primero.- Convocatoria. 

Se convoca el Galardón y los Premios �Joven Ca-
narias 2007�, para reconocer trayectorias de servicios
y actuaciones relevantes de carácter social, cultural,
artístico, científico o deportivo, o de emprendeduría
a favor de la juventud canaria. 
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